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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.303/19/3
 303.a reunión

Consejo de Administración Ginebra, noviembre de 2008

 PARA DEBATE Y ORIENTACION

 

DECIMONOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Informe del Director General 

Tercer informe complementario: 
Reunión tripartita de expertos sobre 
la medición del trabajo decente 

1. En su reunión de marzo de 2008, el Consejo de Administración aprobó la celebración de 
una Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente. El objetivo 
principal de la Reunión fue obtener orientaciones respecto de las opciones existentes en 
cuanto a la medición de las distintas dimensiones del trabajo decente, en la perspectiva de 
preparar recomendaciones detalladas y someterlas a la consideración del Consejo de 
Administración 1. La Reunión se celebró en Ginebra del 8 al 10 de septiembre de 2008 y 
en ella participaron cinco expertos gubernamentales, cinco expertos designados previa 
consulta con el Grupo de los Empleadores, cinco expertos designados previa consulta con 
el Grupo de los Trabajadores, cinco expertos independientes seleccionados directamente 
por la Oficina, además de algunos expertos designados en calidad de observadores. Los 
Grupos de los Empleadores y de los Trabajadores también designaron asesores para que 
participaran en la reunión. 

2. La Oficina había presentado previamente al Consejo de Administración un panorama 
general acerca de sus actividades anteriores en el ámbito de la medición del trabajo 
decente, donde destacó las conclusiones que podrían extraerse de dichas actividades y 
formuló varias propuestas para la labor futura 2 . Asimismo, la Oficina esbozó una 
metodología general para medir el trabajo decente 3 que fue objeto de una elaboración más 
detallada en el documento de debate sometido a la Reunión tripartita de expertos 4. El 
presente documento sintetiza los principales puntos de discusión y describe el curso que la 
Oficina propone seguir 5. 

 

1 Documento GB.301/PFA/8. 

2 Documentos GB.300/20/5 y GB.301/17/6. 

3 Véase el anexo del documento GB.301/17/6. 

4 Documento TMEMDW/2008. 

5 El informe completo de la reunión elaborado por el Presidente puede consultarse previo pedido y 
será publicado en línea, en la página web http://www.ilo.org/integration/lang--en/index.htm. 
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Apertura y debate general  

3. En su presentación, el representante del Director General puso de relieve que evaluar los 
progresos con miras a la consecución del objetivo del trabajo decente ha sido una 
preocupación de larga data entre los mandantes de la OIT. La Declaración de la OIT sobre 
la justicia social para una globalización equitativa, adoptada en junio de 2008, reiteró el 
compromiso de la OIT y de sus Miembros con los cuatro objetivos estratégicos del 
Programa de Trabajo Decente. En la Declaración se destaca la importancia de las 
estrategias nacionales, regionales y mundiales en pro del trabajo decente y se señala que 
los Estados Miembros podrían considerar el establecimiento de indicadores o estadísticas 
apropiados, de ser necesario con la ayuda de la OIT, para verificar y evaluar los progresos 
realizados. Así pues, la celebración de la reunión tuvo lugar en un momento crucial. En la 
Reunión se designó al Sr. Geoff Bowlby, experto gubernamental nombrado por Canadá, en 
calidad de Presidente. 

4. En el documento de debate preparado por la Oficina se enuncian varios de los principios 
que han de regir la medición del trabajo decente y, entre ellos, se indica que éstos deberían: 
abordar los cuatro objetivos estratégicos del Programa de Trabajo Decente; estar basados, 
en la medida de lo posible, en datos e información que abarquen a todos los trabajadores 
con inclusión de aquellos que se desempeñan en la economía informal; ser 
conceptualmente pertinentes para los países en cualquier fase de desarrollo; y medirse para 
los hombres y las mujeres por separado a fin de reflejar las diferencias ligadas al género. 
Asimismo, en el documento se concede gran importancia a los derechos en el trabajo y en 
él se señala que tales derechos fueron importantes en relación con todos los aspectos del 
Programa de Trabajo Decente. En consecuencia, se sugirió integrar los indicadores 
estadísticos a la información sobre los derechos en el trabajo y su aplicación, en el marco 
de un modelo global que permitiera estructurar perfiles por país en materia de trabajo 
decente. La aplicación complementaria de indicadores cuantitativos y de información 
contextual sobre los derechos en el trabajo y su marco jurídico se consideró esencial para 
todos los aspectos relativos al trabajo decente. 

5. El marco conceptual para medir el trabajo decente, así como los retos que entraña esa 
labor, fueron objeto de amplio debate en la Reunión. Los expertos nombrados por el Grupo 
de los Empleadores, plantearon dudas acerca de la posibilidad de que un modelo global 
permita alcanzar el objetivo de hacer seguimiento a los progresos. Estos expertos 
manifestaron su objeción a la aplicación generalizada de un modelo promovido por la OIT 
destinado a medir y hacer un seguimiento sobre el progreso y el nivel alcanzado por los 
países en materia de trabajo decente, además de la obligatoria presentación de informes 
sobre los indicadores de trabajo decente. Por otra parte, los expertos apoyaron la 
perspectiva de elaborar un listado de aplicación voluntaria que contenga la información y 
los indicadores estadísticos pertinentes, para permitir que los países evalúen su propia 
situación en materia de trabajo decente, con la asistencia de la OIT o sin ella. En rigor, el 
trabajo decente era una cuestión comprendida en la esfera de los países y, la definición de 
su concepto conforme a las prioridades y al contexto específico de los países, debería ser 
una prerrogativa de los mandantes nacionales. En consecuencia, no podría existir a nivel 
mundial un conjunto común de indicadores suficiente para evaluar los progresos en 
materia de trabajo decente. Una de las participantes en la reunión preguntó si era posible 
explicar la diversidad de empleadores, incluidas las pequeñas empresas de la economía 
informal. 

6. Algunos expertos gubernamentales, expertos independientes y otros expertos nombrados 
por el Grupo de los Trabajadores manifestaron que la estructura tripartita de la OIT le 
permite elaborar un modelo viable, y dieron su apoyo al marco propuesto por la Oficina. 
Este modelo serviría a los fines de evaluar los cambios a lo largo del tiempo, y además 
permitiría comparar distintas experiencias entre los países. Por otra parte, los expertos 
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nombrados por el Grupo de los Trabajadores, subrayaron que el trabajo decente es un 
concepto universal cuyo significado ya ha sido establecido y aceptado. En la Declaración 
sobre la justicia social para una globalización equitativa, los mandantes convinieron que la 
evaluación de los progresos es un componente de carácter fundamental. A los fines de la 
medición, el trabajo decente no era inaccesible y fue necesario contar con un marco 
coherente. Por otra parte, los principios y derechos fundamentales en el trabajo tenían que 
ser un elemento central. El objetivo de la Reunión fue llevar a cabo una discusión puntual 
acerca de los indicadores, y no se trataba de reabrir el debate sobre la conveniencia de 
medir el trabajo decente.  

7. Varios expertos manifestaron sus dudas sobre la viabilidad de recabar datos acerca de las 
dimensiones principales del trabajo decente en todos los países, puesto que la capacidad 
estadística suele estar insuficientemente desarrollada. No obstante, otros expertos hicieron 
alusión a los progresos realizados en relación con el acopio de datos y señalaron que todos 
los países deberían incluirse, con la cooperación técnica de la Oficina, cuando fuere 
necesario. Algunos participantes de distintos países manifestaron que el conjunto de 
indicadores propuesto en materia de trabajo decente, era factible en sus respectivos países. 
Los expertos adujeron que un conjunto de indicadores reducido pero bien orientado, 
ayudaría a las oficinas de estadística a centrarse en dichos indicadores. 

8. Algunos expertos independientes se manifestaron en pro de un índice compuesto para 
medir los progresos en la consecución del trabajo decente, inspirándose en la experiencia 
de otras organizaciones que han logrado establecer índices tales como el Indice de 
Desarrollo Humano. Otros expertos pusieron de relieve los problemas fundamentales que 
entraña un índice a la hora de realizar la medición del trabajo decente, como por ejemplo, 
la necesidad de sopesar sus distintas dimensiones y, por ende, de emitir juicios acerca de su 
importancia relativa. La Oficina y varios de los participantes recordaron que los mandantes 
ya habían acordado no emprender labores encaminadas a elaborar un índice. 

9. En respuesta al debate entablado, un representante de la Oficina explicó que la palabra 
«modelo» se utiliza en el sentido de un marco general adecuado para elaborar un perfil por 
país en materia de trabajo decente, y que la Oficina mantendría su flexibilidad y lo 
adaptaría a las circunstancias del país y a las respectivas prioridades nacionales, para lo 
cual incluiría indicadores e información adicionales. Sin embargo, se puso de relieve la 
importancia de mantener un conjunto común de indicadores. 

Indicadores estadísticos de trabajo decente 

10. Atendiendo a un análisis realizado sobre los distintos grupos de indicadores que la OIT ha 
sugerido en los últimos años, en el documento de debate se propone un conjunto de 18 
indicadores principales que podría complementarse con 16 indicadores adicionales, sujeto 
a la disponibilidad de datos. Por otra parte, el documento presenta ocho indicadores del 
contexto económico y social del trabajo decente e igualmente incluye una exposición de 
las ventajas e insuficiencias de cada indicador 6. 

11. En la Reunión se reflexionó acerca de las ventajas de los indicadores estadísticos que 
permiten hacer un seguimiento de los progresos alcanzados en materia de trabajo decente. 
Varios de los participantes informaron que en sus países se han logrado aplicar listas muy 
similares y, en consecuencia, se pronunciaron en favor de la propuesta de la Oficina por 
considerarla razonable. Otros participantes adujeron que no siempre queda claro cuál es el 
mensaje que las estadísticas propuestas han de transmitir, e hicieron hincapié en las 

 

6 Véase el cuadro 3 del anexo del documento TMEMDW/2008. 
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dificultades que entraña la interpretación de las tendencias. Algunos expertos estimaron 
que los indicadores deberían basarse en las normas estadísticas internacionales a fin de que 
no solamente sirvan de pautas para su definición, sino también para su interpretación. Los 
expertos hicieron un llamado para que la Oficina proporcione definiciones precisas de lo 
que es un indicador, en especial, cuando están disponibles, y que ponga de manifiesto los 
posibles problemas que podrían surgir al momento de interpretar los indicadores. 
Asimismo, los participantes propusieron privilegiar los indicadores existentes e hicieron 
hincapié en las implicaciones financieras que genera el recabar datos adicionales. 

12. Posteriormente, los expertos examinaron los indicadores propuestos por la Oficina y 
estimaron que la Lista oficial de los indicadores de los ODM constituía un precedente, pero 
consideraron que la Reunión no debería quedar sujeta a restricciones a los efectos de 
adoptar una decisión y de recomendar los indicadores más apropiados 7. Entre los cambios 
sugeridos, en la Reunión se recomendó utilizar como un indicador principal «el porcentaje 
de jóvenes que no estudian ni trabajan» en lugar de la tasa de desempleo juvenil, y 
establecer la proporción de trabajadores por cuenta propia y de trabajadores familiares 
auxiliares en el empleo total como un indicador adicional para ser utilizado cuando no se 
disponga de estadísticas en materia de empleo informal. Asimismo, el indicador relativo a 
los «gastos en atención de salud no sufragados por los hogares privados» debería 
reelaborarse para así pasar de un indicador principal, a un indicador adicional. Igualmente, 
los expertos recomendaron definir la tasa de remuneración baja como la proporción de 
personas ocupadas cuyos ingresos son inferiores a dos tercios de la mediana de la 
distribución, y limitar la proporción de mujeres que desempeñan ocupaciones directivas y 
administrativas, a la suma del subgrupo principal 11 y al subgrupo principal 12 de la 
CIUO-88 8. El indicador relativo a las horas de trabajo excesivas debería basarse en las 
horas habitualmente trabajadas y, en consonancia con el Convenio sobre las horas de 
trabajo (industria), 1919 (núm. 1), las 48 horas semanales de trabajo es el único umbral que 
debería utilizarse. Asimismo, se sugirió introducir otros ajustes adicionales en la materia 9. 

13. Asimismo, en la Reunión se determinaron los indicadores que requieren de una labor de 
desarrollo más exhaustiva, como por ejemplo los indicadores estadísticos relativos a la 
estabilidad y la seguridad del trabajo, a la combinación del trabajo y la vida familiar y 
personal, y al empleo de las personas con discapacidades. Además, los expertos 
recomendaron la elaboración de indicadores cuantitativos sobre la protección de la 
maternidad, así como respecto de las vacaciones anuales remuneradas y de la licencia por 
enfermedad. Por otra parte, los indicadores podrían basarse en factores tales como la 

 

7 Véase la Lista oficial de los indicadores de los ODM, vigente a partir del 15 de enero de 2008. 
Los expertos recomendaron la inclusión de cuatro indicadores para la Meta 1.B de los ODM, bien 
como indicadores principales (1.5 la relación empleo-población; 1.6 la proporción de la población 
ocupada con ingresos inferiores a 1 dólar PPA por día), como indicadores adicionales (1.7 la 
proporción de trabajadores por cuenta propia y de trabajadores familiares auxiliares en el empleo 
total) o, como indicadores del contexto (1.4 la tasa de crecimiento del PIB por persona ocupada). 
Para una lista completa de los indicadores, véase el informe del Presidente, a que se hace alusión en 
la nota a pie de página núm. 5. 

8  El subgrupo principal 11 de la CIUO-88 hace referencia a los miembros de los cuerpos 
legislativos y personal directivo de la administración pública, y el subgrupo principal 12 se refiere a 
los directores de empresa. Una vez los países adopten la nueva clasificación, será necesario adaptar 
el indicador a la CIUO-08. 

9 Entre otras cosas, tales ajustes incluyen insertar el título «Tasa de cobertura de la negociación 
colectiva» en lugar de «Tasa de cobertura de la negociación colectiva en materia de salarios»; 
mencionar el porcentaje de empleadores que pertenecen a una organización de empleadores y, 
simplificar la expresión «Niños con empleo asalariado o con empleo independiente» para que quede 
«Trabajo infantil», tal como se definió en el proyecto de resolución de la CIET. 
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duración, el nivel de las prestaciones y el porcentaje de trabajadores cubiertos. Los 
expertos también subrayaron la necesidad de incluir indicadores en materia de 
discriminación de trabajadores rurales, indígenas y migrantes o, discriminación por 
razones de origen étnico o raza, cuando fuere pertinente. Además, los expertos nombrados 
por el Grupo de los Empleadores plantearon la necesidad de elaborar indicadores 
adecuados para las empresas sostenibles, los cuales podrían referirse a i) la educación, la 
formación y el aprendizaje a lo largo de la vida; ii) la cultura empresarial; iii) el marco 
jurídico y normativo propicio; iv) la competencia leal; v) el estado de derecho y la garantía 
de los derechos de propiedad.  

14. Un representante de la Oficina puso de relieve que la OIT es consciente de las dificultades 
que entraña interpretar los cambios que se introducen a los indicadores, por lo cual 
frecuentemente se requiere contar con información complementaria sobre su contexto. Lo 
anterior ha servido de orientación para la Oficina en su labor de integrar las estadísticas 
con la información sobre el marco jurídico y de incluir los indicadores del contexto social 
y económico. Asimismo, la Oficina tomó nota de la solicitud de proporcionar una 
definición de los indicadores que tenga como fundamento las normas internacionalmente 
reconocidas, así como también tomó nota de la solicitud de elaborar una serie de 
indicadores. El modelo se aplicaría de manera flexible y podría adaptarse a las necesidades 
y las circunstancias específicas de los países. 

Los derechos en el trabajo y el marco jurídico 
del trabajo decente  

15. Una representante de la Oficina presentó propuestas relativas a los derechos en el trabajo y 
el marco jurídico del trabajo decente. La señora representante hizo hincapié en que los 
derechos en el trabajo fueron importantes en relación con todos los aspectos del Programa 
de Trabajo Decente, y que la Oficina ha formulado dos propuestas complementarias a fin 
de reflejar su importancia: i) proporcionar una descripción textual del marco jurídico y de 
la aplicación concreta de estos derechos, así como datos sobre el nivel de las prestaciones, 
la cobertura y otros aspectos pertinentes; ii) elaborar indicadores para que los países logren 
el cumplimiento de los principios y derechos fundamentales en el trabajo (PDFT). Para 
tales fines, fue necesario realizar una calificación transparente y objetiva que respondiera a 
los criterios de evaluación uniformes, y que estuviera basada en la información disponible 
acerca de la aplicación efectiva de los PDFT y la medida en que la legislación de un país se 
ajusta a tales principios y derechos. 

16. Algunos expertos destacaron la importancia que estos derechos revisten en el marco del 
Programa de Trabajo Decente. Tal como lo expresó uno de los expertos, los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo reflejan un juramento de fidelidad a la OIT. Se prestó 
especial atención a las aspiraciones reflejadas en los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, y se hizo hincapié en el papel fundamental que éstos desempeñan para la 
OIT. Los expertos adujeron que el valor jurídico del trabajo decente constituyó un 
elemento esencial para la medición integrada del mismo, y que la información sugerida 
para el marco jurídico enriqueció y proporcionó un contexto para la interpretación de los 
indicadores estadísticos. En algunos países se logró precisar la proporción exacta de 
trabajadores amparados por un contrato legalmente suscrito. Por otra parte, los expertos 
recomendaron añadir varios indicadores sobre el marco jurídico, a saber, las vacaciones 
anuales remuneradas y la legislación en materia de protección del empleo (incluido el 
preaviso de despido, y su envío con semanas de antelación) y expresaron que la 
información relativa a la licencia de maternidad debería precisar el número de semanas de 
licencia, la tasa de sustitución y la cobertura, y que el sistema de pensiones debería cubrir 
las pensiones tanto públicas como privadas. 



GB.303/19/3 

 

6 GB303_19-3_[2008-10-0375-2]-Sp.doc  

17. Los expertos aprobaron la propuesta de elaborar indicadores para el cumplimiento de los 
PDFT. Los indicadores requeridos formaron un conjunto razonable, y no disponer de éstos 
conduciría a un panorama incompleto y a deficiencias importantes. Además, los expertos 
acordaron que la medición debería ser susceptible de repetición y estar basada en un marco 
de codificación uniforme y destacaron que la Oficina ha emprendido importantes labores 
de desarrollo 10, lo que permitió demostrar la factibilidad de dichos indicadores. Durante la 
Reunión se sugirió comenzar con un indicador para la libertad sindical y la negociación 
colectiva y proseguir con la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación. Igualmente se analizó si los indicadores sobre cumplimiento llevarían a una 
duplicación de las labores con la Comisión de Expertos y, posiblemente, a inconsistencias, 
por lo cual se hizo hincapié en que estos aspectos deberían examinarse cuidadosamente a 
fin de garantizar que los mecanismos de control de la OIT no se vean debilitados. 
Igualmente, se hizo alusión a las implicaciones financieras que se derivarían de lo anterior. 

18. Los representantes de la Oficina señalaron que los PDFT reflejan aspiraciones pero que, al 
mismo tiempo, los ocho convenios fundamentales y su elevado índice de ratificaciones 
también representan el punto de referencia para medir los resultados alcanzados en virtud 
de los compromisos de orden jurídico adquiridos por la mayoría de los gobiernos. Los 
representantes de la Oficina subrayaron que los indicadores de cumplimiento tendrían 
coherencia con las labores de la Comisión de Expertos y de los demás órganos de control 
de la OIT, y que se servirían de la información producida en su seno. La Oficina podría 
recurrir a los criterios objetivos elaborados por la Comisión de Expertos y al resultado de 
las labores previas, tal como se ha indicado a lo largo del debate. Por tanto, la Oficina tuvo 
la capacidad de generar indicadores confiables y susceptibles de repetición, y se reconoció 
la pertinencia de la petición formulada por los expertos. Tal como lo plantearon los 
expertos, fue necesario invertir grandes recursos a fin de producir los indicadores de 
cumplimiento. 

Organización por temas y elaboración  
de perfiles por país en materia de trabajo 
decente, para países piloto 

19. Los expertos convinieron organizar los indicadores estadísticos y la información sobre el 
marco jurídico conforme a los elementos fundamentales del Programa de Trabajo Decente, 
y sugirieron introducir algunas enmiendas a sus títulos y al orden en que están 
organizados 11. En opinión de los expertos, las revisiones que se recomendó introducir en 
el curso de la Reunión constituyen un «acertado punto de partida» para que la Oficina 
pueda poner a prueba el marco correspondiente y compilar los perfiles por país en materia 
de trabajo decente correspondientes a los países piloto escogidos, con inclusión de países 
de ingresos bajos, medianos y altos. Asimismo, se indicó que aún cuando la elaboración de 
los indicadores sobre el trabajo decente continúa siendo un trabajo en curso, muchas de las 
estadísticas ya se encuentran disponibles.  

20. Los participantes valoran que las revisiones introducidas por la Oficina al marco de 
medición, reflejen el análisis sistemático realizado por los expertos, y que tales revisiones 
sean un logro concreto de la Reunión. Uno de los expertos aclaró que la propuesta revisada 

 

10 Véase David Kucera (ed.): Qualitative indicators of labour standards. Comparative methods and 
applications. Dordrecht y Ginebra: Springer y OIT. 

11 Los títulos modificados son la «Combinación del trabajo y la vida familiar y privada» y el 
«Diálogo social, la representación de los trabajadores y de los empleadores»; los demás títulos se 
ciñen a la propuesta de la Oficina que figura en el documento TMEMDW/2008. 
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constituye un registro de los temas tratados, pero no se trata de un acuerdo concluido. La 
descripción y la selección de los indicadores requeriría de un examen más exhaustivo a la 
luz de la experiencia adquirida a partir de los perfiles por país elaborados para los países 
piloto. Los expertos subrayaron que, a pesar de que la Reunión ha logrado avances 
importantes, aún resta completar los indicadores para la medición del trabajo decente, y 
que esto obedece a la necesidad de lograr un compromiso viable que se sitúe entre lo que 
es conveniente y lo que es posible. 

Curso a seguir para la Oficina 

21. Con arreglo a las pautas de orientación facilitadas por la Reunión tripartita de expertos, la 
Oficina propone dar curso a sus conclusiones y emprender acciones conducentes hacia la 
medición del trabajo decente, por medio de perfiles por país. Dichas acciones incluyen:  

a) presentar el informe completo de la Reunión tripartita de expertos ante la 
18.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) que se celebrará 
entre el 24 de noviembre y el 5 de diciembre de 2008 en Ginebra. 

b) compilar la descripción de los indicadores estadísticos con base en las normas 
estadísticas internacionalmente reconocidas y brindar orientación acerca de la 
interpretación de los indicadores, incluido un debate acerca de las limitaciones y de 
las dificultades que pueden presentarse. 

c) realizar labores de desarrollo en materia de indicadores estadísticos, en los ámbitos 
señalados por los expertos, tales como la protección de la maternidad, las vacaciones 
anuales remuneradas, la licencia por enfermedad y las empresas sostenibles, además 
de elaborar indicadores confiables y susceptibles de repetición, a fin de lograr el 
cumplimiento de los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

d) elaborar perfiles por país en materia de trabajo decente, destinados a un número 
determinado de países piloto, incluidos países de ingresos bajos, medios y altos. 

e) informar al Consejo de Administración en su reunión que se celebrará en noviembre 
de 2009, acerca de la experiencia adquirida en los países piloto con miras a ampliar 
aún más la cobertura de los perfiles por país en materia de trabajo decente. 

 
 

Ginebra, 23 de octubre de 2008.  
 

Este documento se presenta para debate y orientación. 
 

 



 

1  

Propuesta revisada de la Oficina para la medición del trabajo decente basadas en las orientaciones recibidas en la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del  
trabajo decente  
(deberá consultarse junto con el Documento de debate1 para la Reunión y los comentarios detallados formulados por los expertos tal como se recogieron en el informe del Presidente)  

Elemento fundamental del 
Programa de Trabajo Decente 

Los números entre paréntesis se 
refieren a los objetivos estratégicos 
de la OIT: 

1. Normas y principios y derechos 
fundamentales en el trabajo; 

2. Empleo 

3. Protección social 

4. Diálogo social 

Indicadores estadísticos 

Selección de los indicadores estadísticos pertinentes que permiten evaluar los progresos 
realizados en relación con los elementos fundamentales 

M – Principales indicadores de trabajo decente 

A – Indicadores adicionales de trabajo decente 

F – Podría incluirse en el futuro / la Oficina ha de seguir desarrollando su labor al 
respecto 

C – Contexto económico y social del trabajo decente 

(S) significa que ese indicador debería presentarse por separado para las mujeres y los 
hombres además del valor total 

Véase en el anexo cuadro 2 del documento de debate una presentación detallada de los 
indicadores estadísticos (números de referencia entre paréntesis; n.d., cuando no hay 
número de referencia disponible) 

Información sobre los derechos en el trabajo y el marco jurídico para el 
trabajo decente 

Descripción de la legislación nacional pertinente en relación con los elementos 
fundamentales del Programa de Trabajo Decente; cuando proceda, información 
sobre las prestaciones otorgadas; pruebas de la aplicación efectiva y de la 
cobertura de los trabajadores por la legislación y la práctica; quejas y 
reclamaciones recibidas por la OIT; observaciones formuladas por el sistema de 
control de la OIT y casos de progreso; información sobre la ratificación de los 
convenios de la OIT pertinentes (1, 2, 3 + 4) 

L – Tema abarcado por la información sobre los derechos en el trabajo y el 
marco jurídico para el trabajo decente 

Véase en el anexo cuadro 4 del documento de debate una presentación 
detallada de la información sobre los derechos en el trabajo y el marco jurídico 
para el trabajo decente 

Oportunidades de empleo (1 + 2) 

 

M – Relación empleo-población, edades comprendidas entre 15 y 64 años (S) (2) 

M – Tasa de desempleo (S) (3) 

M – Jóvenes que no están estudiando ni trabajando, edades comprendidas entre 
15 y 24 años (S) (4b) 

M – Empleo informal (S) (6) 

A – Tasa de actividad, edades comprendidas entre 15 y 64 años (1) [se utilizará 
especialmente en los casos en que no se disponga de estadísticas sobre la relación 
empleo-población y/o la tasa de desempleo (total)] 

A – Tasa de desempleo juvenil, edades comprendidas entre 15 y 24 años (S) (4) 

A – Desempleo según el nivel de educación (S) (3a) 

A – Empleo según la situación en el empleo (S) (5) 

A – Proporción de trabajadores por cuenta propia y de trabajadores familiares auxiliares 
en el empleo total (S) (5b) [se utilizará especialmente en los casos en que no se 
disponga de estadísticas sobre el empleo informal] 

A – Proporción de empleo asalariado en el empleo no agrícola (S) (5a) 

F – Subutilización de la mano de obra (S) 

Recordatorio: La tasa de subempleo por insuficiencia de horas (S) (15) figura como A 
bajo el subtítulo “Horas de trabajo decentes” 

L – Compromiso del gobierno con el pleno empleo 

L – Seguro de desempleo 
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Elemento fundamental del 
Programa de Trabajo Decente 

Indicadores estadísticos Información sobre los derechos en el trabajo y el marco jurídico para el 
trabajo decente 

Ingresos adecuados y trabajo 
productivo (1 + 3) 

 

M – Trabajadores pobres (S) (9) 

M – Tasa de remuneración baja (inferior a los 2/3 tercios de la mediana de los 
ingresos por hora) (S) (10) 

A – Ganancias medias por hora en determinadas ocupaciones (S) (12a) 

A – Salarios reales medios (S) (12) 

A – Salario mínimo como porcentaje del salario mediano (n.d.) 

A – Índice salarial de las industrias manufactureras (12c) 

A – Asalariados a los que se les haya impartido formación profesional recientemente (el 
año pasado / durante las últimas 4 semanas) (S) (13) 

L – Salario mínimo legal 

Horas de trabajo decentes (1 + 3) M – Horas de trabajo excesivas (más de 48 horas por semana; horas ‘habituales’) 
(S) (14) 

A – Horas habitualmente trabajadas (franjas horarias normalizadas) (S) (14a) 

A – Horas anuales trabajadas por persona ocupada (S) (14b) 

A – Tasa de subempleo por insuficiencia de horas (S) (15) 

F – Vacaciones anuales pagadas (la Oficina ha de seguir desarrollando su labor al 
respecto; indicador adicional) 

L – Máximo de horas de trabajo  

L – Vacaciones anuales pagadas 

Conciliación del trabajo, la vida 
familiar y la vida personal (1 + 3) 

F – Horas socialmente desfavorables / no habituales (la Oficina ha de seguir 
desarrollando su labor al respecto) 

F – Protección de la maternidad (la Oficina ha de seguir desarrollando su labor al 
respecto; indicador principal) 

L – Licencia de maternidad (incluidas las semanas de licencia, la tasa de 
sustitución y la cobertura) 

L (adicional) – Licencia de paternidad y licencia parental 

Trabajo que debería abolirse  
(1 + 3) 

 

M – Trabajo infantil [según la definición que figura en el proyecto de resolución de 
la CIET] (S) (8)  

A – Trabajo infantil peligroso (S) (n.d.) 

F – Otras peores formas de trabajo infantil (S) (n.d.) 

F – Trabajo forzoso (S) (n.d.) 

L – Trabajo infantil (incluidas las políticas públicas para luchar contra el 
mismo) 

L – Trabajo forzoso (incluidas las políticas públicas para luchar contra el 
mismo) 

Estabilidad y seguridad del 
trabajo (1, 2 + 3) 

 

M – Estabilidad y seguridad del trabajo (la Oficina ha de seguir desarrollando su 
labor al respecto) 

A – Número de trabajadores ocasionales/jornaleros y salarios correspondientes (S) (12b) 

Recordatorio: El empleo informal figura bajo el subtítulo de oportunidades de empleo 

L – Legislación sobre la protección del empleo (incluido el preaviso de 
terminación de la relación de trabajo, en semanas) 

Recordatorio: El seguro de desempleo figura bajo el subtítulo de oportunidades 
de empleo; debe interpretarse en conjunción con la “flexiseguridad” 
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Elemento fundamental del 
Programa de Trabajo Decente 

Indicadores estadísticos Información sobre los derechos en el trabajo y el marco jurídico para el 
trabajo decente 

Igualdad de oportunidades y de 
trato en el empleo (1, 2 + 3) 

 

M – Segregación ocupacional por sexo (19) 

M – Proporción de mujeres en el empleo correspondiente a los grupos 11 y 12 de 
la CIUO-88 (19a) 

A – Disparidad salarial entre hombres y mujeres (n.d.) 

A – Indicador para los principios y derechos fundamentales en el trabajo (eliminación de 
la discriminación en materia de empleo y ocupación), que ha de ser desarrollado por la 
Oficina (n.d.) 

A – Medida de la discriminación por motivo de raza/origen étnico/discriminación de 
pueblos indígenas/de trabajadores migrantes (reciente)/de trabajadores rurales cuando 
sea pertinente y se disponga de datos a nivel nacional 

F – Medida de la dispersión de la distribución por sector/distribución por ocupación de 
trabajadores migrantes (reciente) (20) 

F – Medida del empleo de personas con discapacidades (n.d.) 

Recordatorio: Los indicadores que figuran bajo otros elementos fundamentales 
señalados con (S) deberían presentarse por separado para hombres y mujeres además 
de indicarse el valor total 

L – Ley contra la discriminación basada en el sexo del trabajador 

L – Ley contra la discriminación basada en la raza, el origen étnico, la 
religión o el origen nacional 

Entorno de trabajo seguro (1 + 3) 

 

M – Tasa de lesiones profesionales mortales (21) 

A – Tasa de lesiones profesionales no mortales (21a) 

A – Tiempo perdido a causa de lesiones profesionales (n.d.) 

A – Inspección del trabajo (inspectores por cada 10.000 personas ocupadas) (22) 

L – Seguro de lesiones profesionales 

L – Inspección del trabajo 

Seguridad social (1 + 3) 

 

M – Proporción de la población de 65 años o más que percibe una pensión (25) 

M – Gasto público en seguridad social (porcentaje del PIB) (24) 

A – Gastos en atención de salud no sufragados por los hogares privados (n.d.) 

A – Proporción de la población cubierta por la atención de salud (básica) (S) (25a) 

F – Proporción de la población económicamente activa que cotiza a un fondo de 
pensiones (S) (25b) 

F – Gasto público en programas de transferencias que proveen prestaciones en efectivo 
basadas en las necesidades (porcentaje del PIB) (24a) 

F – Beneficiarios de programas de transferencias que proveen prestaciones en efectivo 
(porcentaje de los pobres) (24b) 

F – Licencia por enfermedad (la Oficina ha de seguir desarrollando su labor al respecto; 
indicador adicional) 

[Debe interpretarse en conjunción con el marco jurídico y las estadísticas del mercado 
de trabajo.] 

L –Pensión (pública/privada) 

L – Incapacidad para trabajar a causa de enfermedad/licencia por 
enfermedad 

L – Incapacidad para trabajar debido a invalidez 

Recordatorio: El seguro de desempleo figura bajo el subtítulo de oportunidades 
de empleo 
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Elemento fundamental del 
Programa de Trabajo Decente 

Indicadores estadísticos Información sobre los derechos en el trabajo y el marco jurídico para el 
trabajo decente 

Diálogo social y representación 
de trabajadores y de 
empleadores (1 + 4) 

M – Tasa de sindicación (S) (26) 

M – Empresas afiliadas a organizaciones de empleadores [tasa] (27) 

M – Tasa de cobertura de la negociación colectiva (S) (28) 

M – Indicador para los principios y derechos fundamentales en el trabajo (libertad 
sindical y de asociación y negociación colectiva), que ha de ser desarrollado por 
la Oficina (30) 

A – Huelgas y cierres patronales/tasa de días no trabajados [cuestiones de 
interpretación] (29) 

L – Libertad sindical y de asociación y derecho de sindicación  

L – Derecho a la negociación colectiva 

L – Consultas tripartitas 

Contexto económico y social del 
trabajo decente 

C – Niños no escolarizados (porcentaje por edad) (S) (7) 

C – Estimación del porcentaje de la población en edad de trabajar infectada por el 
VIH (31) 

C – Productividad laboral (PIB por persona ocupada, nivel y tasa de crecimiento) 
(E1) 

C – Desigualdad de ingresos (cocientes de percentiles 90/10, ingresos o consumo) 
(E3) 

C – Tasa de inflación (IPC) (E4) 

C – Empleo por rama de actividad económica (E5) 

C – Educación de la población adulta (tasa de alfabetización de la población adulta 
y tasa de egresados de enseñanza secundaria entre la población adulta) (S) (E6) 

C – Parte del PIB que corresponde al trabajo (E7) 

C (adicional) – PIB real per cápita en dólares PPA (nivel y tasa de crecimiento) (E2) 

C (adicional) – Proporción de mujeres en el empleo por industria (categoría de 
tabulación de la CIIU) (E5a) 

C (adicional) – Desigualdad salarial / deingresos (cocientes de los percentiles 90/10) 
(n.d.) 

La Oficina ha de seguir desarrollando su labor al respecto a fin de tener en 
cuenta el entorno de las empresas sostenibles, con inclusión de indicadores 
para i) la educación, la formación y el aprendizaje permanente, ii) la cultura 
empresarial, iii) el marco jurídico y reglamentario propicio, iv) la competencia 
leal, y v) el estado de derecho y la seguridad de los derechos de propiedad 

La Oficina ha de seguir desarrollando su labor al respecto a fin de tener en 
cuenta otros aspectos institucionales, tales como el alcance de la legislación 
laboral y el ámbito de actuación del ministerio de trabajo y otros ministerios 
competentes 

 

1 Véase OIT: Medición del trabajo decente, Documento de debate para la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente, Ginebra, OIT, 2008. 

Fuente: Compilación de la OIT sobre la base del Documento de debate para la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente (Ginebra, 8-10 de septiembre de 2008). 
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Resolución IV 

Resolución sobre la labor futura en materia  
de la medición del trabajo decente  

La decimoctava Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo,  

Reconociendo la necesidad de medir el trabajo decente y sus cuatro objetivos estratégicos, a 
saber, empleo pleno, productivo y elegido libremente; protección social; diálogo social; y normas y 
principios fundamentales y derechos en el trabajo; 

Tomando nota de la Declaración de la OIT (2008) sobre justicia social para una globalización 
equitativa, que establece que los Estados Miembros de la OIT podrán considerar el establecimiento 
de estadísticas o indicadores adecuados, de ser necesario con la asistencia de la OIT, para supervisar 
y evaluar los progresos alcanzados; 

Habiendo examinado la labor que ha llevado a cabo la OIT y las orientaciones proporcionadas 
por la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente (septiembre de 2008); 

Recomienda que: 

i) la Oficina, en cooperación con los mandantes de la OIT y las oficinas de estadísticas 
nacionales interesadas, prepare perfiles por país sobre el trabajo decente basados en los 
resultados de la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente y las 
directrices del Consejo de Administración; 

ii) las definiciones de indicadores estadísticos del trabajo decente se basen, en la medida de lo 
posible, en las resoluciones y directrices existentes de las CIET y en otras normas estadísticas 
internacionales pertinentes para garantizar el más alto grado de coherencia y comparabilidad 
internacionales; 

iii) la Oficina lleve a cabo otras labores para elaborar indicadores estadísticos en las áreas que ha 
destacado la Reunión tripartita de expertos sobre la medición del trabajo decente, y 

iv) se prepare un informe completo sobre los progresos y resultados logrados para presentarlo a la 
consideración de la decimonovena Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, de 
conformidad con su orden del día, para proporcionar más orientación sobre la medición del 
trabajo decente. 




